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ACTA DE LA SESIÓN EXTRAORDINARIA  DE PLENO DE LA JUNTA MUNICIPAL DE CHURRA, 
CELEBRADO EL DÍA 13 DE SEPTIEMBRE DE 2023 
=============================================================================== 
 En Churra, a trece de Septiembre de 2023 siendo las veinte horas, se reúne el Pleno de la Junta Municipal 
de Churra para celebrar sesión extraordinaria bajo la presidencia de D. José Antonio Cuevas Baquero, asistido por 
D. José Alcaina Pujante en calidad de Secretario-Administrador, que ejerce las funciones otorgadas por el 
Reglamento de Participación Ciudadana y Distritos.  
  
Asisten los Sres. vocales integrados en los siguientes Grupos Políticos:   
 
GRUPO MUNICIPAL PARTIDO POPULAR 
D. José Antonio Cuevas Baquero (Presidente) 
D. José Luis Marco Rubio 
D. Emilio Fernández Morales 
D. Javier Navarro Nicolás 
D. Miguel Buendía Prieto 
GRUPO MUNICIPAL PSOE 
Dña. Francisca Meroño Bernal 
D. Ángel Sánchez Corbalán 
  
 El número total de vocales asistentes a la Sesión Extraordinaria del Pleno de la Junta Municipal es de 
siete vocales. 
 Abierta la sesión, y una vez comprobado por el Sr. secretario la existencia del quorum suficiente para que 
pueda ser celebrada, se procede a examinar los asuntos incluidos en el 
 

ORDEN DEL DIA 
 
1.- PROPUESTAS DEL PRESIDENTE: 
 
1.1.- PROPUESTA Y ELECCIÓN, EN SU CASO DE VICEPRESIDENTE: 
  

El Sr. Presidente lee su propuesta, cuya aprobación se propone: “En virtud del artículo 45 del Reglamento 
de Participación Ciudadana y Distritos del municipio de Murcia, que señala expresamente: "Corresponderá a este 
Pleno de la Junta el nombramiento de un Vicepresidente, a propuesta de su Presidente, que lo sustituirá en .caso 
de vacante, ausencia o enfermedad, ejerciendo las funciones atribuidas al Presidente." Por todo ello elevamos a 
Pleno el siguiente: ACUERDO: PRIMERO Y ÚNICO - Nombrar a José Luis Marco Rubio, vocal del Grupo 
popular de la Junta Municipal de Churra, como Vicepresidente de la misma a los efectos señalados en el 
Reglamento de Participación ciudadana y Distritos actualmente en vigor.” 

 
 Se procede a votación aprobándose por unanimidad que D. José Luis Marco Rubio sea nombrado 
Vicepresidente de la Junta Municipal de Churra. 
 
1.2.- PROPUESTA Y APROBACIÓN, EN SU CASO, DE CALENDARIO DE SESIONES ORDINARIAS 
ESTABLECIENDO EL DIA Y HORA DEL MES. 
 
 El Sr. Presidente lee su propuesta, cuya aprobación se propone: “Se propone al pleno de la junta municipal 
la aprobación, si procede, la propuesta de calendario para la celebración de plenos ordinarios para los años 2023 
y 2024.  
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Por todo lo expuesto anteriormente, se propone al Pleno de la Junta municipal adoptar el siguiente ACUERDO:  
PRIMERO Y ÚNICO -APROBAR RELACIÓN SIGUENTE DE FECHAS PARA CELEBRAR LOS PLENOS 
ORDINARIOS DE LA JUNTA MUNICIPAL DE CHURRA:  
lº.- Martes, 10 de octubre de 2023.  
2º.- Martes, 12 de diciembre de 2023.  
3º.- Martes, 6 de febrero de 2024.  
4º.- Martes, 9 de abril de 2024.  
5º.- Martes, 4 de julio de 2024.  
6º.- Martes, 3 de septiembre de 2024.  
7º.- Martes, 5 de noviembre de 2024.” 
 
 Se aprueba por unanimidad establecer los segundos martes de los meses pares, a las 20:00 horas, como 
día y hora establecidos para la sesión de los plenos ordinarios de la Junta Municipal de Churra. 
 
1.3.- APROBAR, EN SU CASO, POR EL PLENO DE LA JUNTA MUNICIPAL QUE LAS DISTINTAS 
CONVOCATORIA A LOS VOCALES, SE REALICEN A TRAVÉS DEL CORREO ELECTRÓNICO. 
 
 El Sr. presidente propone que las convocatorias de los plenos, se realicen a través del correo electrónico 
 
 Se aprueba por unanimidad, esta proposición. 
 
1.4.- NOMBRAMIENTO DE REPRESENTANTES DE LA JUNTA MUNICIPALES EN EL CONSEJO 
ESCOLAR DE LOS COLEGIOS CAROLINA CODORNIU Y PEREZ URRUTI. 
 
 El Sr. Presidente lee su propuesta, cuya aprobación se propone: “En virtud de las funciones encomendadas 
por el Reglamento de Participación ciudadana y Distritos del municipio de Murcia, y ante la necesidad de nombrar 
un vocal que represente a esta Junta Municipal en el Consejo Escolar de Churra. Por todo ello proponemos al 
Pleno adoptar el siguiente ACUERDO: PRIMERO Y ÚNICO - Nombrar a D. Miguél Buendía Prieto, vocal del 
Grupo Popular de la Junta Municipal de Churra, como Vocal representante de la misma en el Consejo Escolar en 
los distintos colegios públicos de la pedanía, a los efectos señalados en el Reglamento de Participación ciudadana 
y Distritos actualmente en vigor.” 
 
 Se procede a votación, aprobándose por unanimidad que D. Miguel Buendía Prieto, sea el 
representante de la Junta Municipal de Churra en el Consejo Escolar de los Colegios Carolina Codorniú y Pérez 
Urruti 
 
1.5.- APROBACIÓN, SI PROCEDE, DE LOS GASTOS DE LA SEMANA CULTURAL ORGANIZADA 
POR LA JUNTA MUNICIPAL POR UN IMPORTE DE 5.989,50 € 
 
 El Sr. Presidente somete a la consideración de los vocales de la Junta Municipal, relación gastos con 
motivo de la Semana Cultural 2023 por un importe de 5.989,50 € que se relacionan: 
 

SEMANA CULTURAL 2023 
PROVEEDOR DESCRIPCION IMPORTE 

 
BUYFER BAÑOS, S.L. EQUIPO DE SONIDO E ILUMINACIÓN Y 7 MICROS DE 

DIADEMA DURANTE 4 DÍAS 
2.600 € 

BUYFER BAÑOS, S.L. ACTUACIÓN DE SANDRA BRUMAN Y LUMAKY 1.100 € 
BUYFER BAÑOS, S.L. 250 SILLAS Y 20 MESAS DURANTE 4 DÍAS 550 € 
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BUYFER BAÑOS, S.L. ESCENARIO 10 M x 6 M 700 € 
 BASE IMPONIBLE 4.950’00 € 
 IVA 21% 1.039’50 € 
 TOTAL 5.989,50 € 

 
 Se somete a votación, aprobándose por unanimidad 
 
 
1.6.- APROBACIÓN, SI PROCEDE, DE MODIFICACIÓN DEL NOMBRE DEL CAMPO DE FUTBOL 
DE CHURRA. 
 
 El Sr. Presidente lee su propuesta, cuya aprobación se propone: “El pasado 5 de septiembre, �I Grupo 
Popular del Pleno Municipal de Churra recibió la solicitud de modificación del nombre del Campo municipal de 
Fútbol de Churra para pasar a denominarse "CAMPO MUNICIPAL DE FÚTBOL ADRIÁN HERNÁNDEZ".  
Los motivos de esta modificación se encuentran en que D. Adrián Hernández ha sido el mayor impulsor de fútbol 
que jamás haya existido en la pedanía de Churra, llevando al Club de su pueblo a jugar dos fases de ascenso a 
2ªB, con la repercusión mediática que aquel hito supuso.  
Asimismo, D. Adrián Hernández fue y sigue siendo un referente deportivo para los niños de Churra a través de 
su vinculación con la Escuela de Futbol donde participa activamente en la formación en valores educativos.  
Además, es justo reconocer "en vida" su trayectoria deportiva, habiendo sido entrenador del club de fútbol más 
prestigioso y laureado de la Región de Murcia, el Real Murcia CF, conquistando el título nacional de campeón de 
la Copa de la Real Federación Española de Fútbol y su ascenso con el Yeclano Deportivo a la 2ª RFEF.  
Se podrían enumerar muchos más meritorios que justifiquen esta petición, pero creemos que los aquí expuestos 
son más que suficientes para aprobarla. Por todo ello elevamos a Pleno los siguientes ACUERDOS  
PRIMERO - Modificar el nombre del Campo municipal de Fútbol de Churra para pasar a denominarse "CAMPO 
MUNICIPAL DE FÚTBOL ADRIÁN HERNÁNDEZ".  
SEGUNDO - Confeccionar una placa conmemorativa para que sea colocada en el Campo de fútbol en la que se 
exprese el acuerdo de Junta del cambio de nombre.” 
 
 Procediéndose a su votación, se aprueba por unanimidad 
 
 

Sin más asuntos que tratar se levanta la sesión, siendo las veinte horas y veintitrés minutos, de la que como 
Secretario-Administrador extiendo la presente Acta, que consta de 3 folios 

     

VºBº 
El Presidente de la Junta Municipal de Churra 
 

D. José Antonio Cuevas Baquero 

   
El Secretario-Administrador 

 
D. José Alcaina Pujante 

 
 


